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Segundo.-EslOS derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios J,uarde a V. l muchos años.
Madnd, 16 de julio de 1985.

SOLCHA~ CATALAN
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación, del
mencionado Real Decreto, ¡nseno en el <iBoJetín Oficial del
Estado» nlimero 146. de 19 de junio de 1985, se procede a las
oponunas rectificaciones:

En la pápna 18927, artículo '2.°, 2. en la primera línea de'ta letra
d), donde dice: «.-.. del servicio que, ...», debe decir: «... del servicio.
que, ...».

En la páJina 18929, aniculo 17.1, en la quinta línea de la letra
b), donde dlce: «... correspondiente al periodo a que se refiere...».
debe decir. «... correspondientes aJ período al que se refiera...».

En la página J8930, disposición transitoria tercera, en la cuarta
línea, donde dice: «... artículos 7 y 9...», debe decir. «... artículos 6
y 8...»; igualmente, en la séptima línea. donde dice: K .. artículo
13...». debe decir. «... ar:ticulo 12...».

Produclo

Malz.

Mijo.

Sorgo.

Alpiste.

Partida
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Pesetas Tm nel:l

I

Contado: 10
Mes en curso: 923
Agosto: 1.089
Septiembre: 2.160
Contado: 390
Mes en curso: 390
Agosto: 236
Septiembre: 391
Contado: 3.304
Mes en curso: 1304
Agosto: 3.386
Septiembre: 3.711
Contado: 10
Mes en cursQ: 10
Agosto: 10
Septiembre: 10

14671 CORRECCJOS de errores ck,1 Real Decreto 898/1985..
de 30 de abril. sobre regimt'n del profesorado U1¡hwsi
rario.

14670

MINISTERIO DEL INTERIOR

CORRECCJON de errores de la Resolución de 2J de
may'o de 1985. del Sef1licio Nacional de Productos
Agrarios (SEl1lPA), por la que se establece para la
campaña de fomercializaclón 198511986 la norma
tiva para la adquisición de cereales.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado))
número 130, de fecha 31 de mayo de 1985, se transcribe a
continuación la oportuna corrección:

En la página 16232. anexo 11: En precios de avena., grado 2. mes
de octubre. donde dice: «.21.14». debe decir: «21,24».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14672

BARRIONUEVO PEÑA
Excmos. e Ilmo. Sres. Director de la Seguridad del Estado y.

Directores generales de la Guardia Civil y de la Policia

ORDEN de 15 de julio de 1985 po; la que" delegan
pro~'jsjonalmente determmadas atribuCiones del
J,finistro de/Interior en los Directores generales de la
Guart:/ia Civil y de la Policía.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:
Durante la ausencia del excelentisimo señor Director de la

Seguridad del- Estado. con motivo de las vacaciones estivales,
vengo en delegar en los Directores generales de la Guardia Civil y
de la Policía las atribuciones contenidas en Jos apartados a), b), d)
Ye) del articulo 2 de la Orden de 16 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a VV. EE. Y V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 15 ae julio dc 1985.


